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CONSEJO DE ESTADO
RESOLUCION de JO de enero de 1989, del Consejo de
Estado. por la que se publica la lista definitivQ de admitidos
a lomar parle en las opusiciones para ingresar en el Cuerpo
de Lf'lrados y el Tribuna! que ha de ju=garlas.

De conformidad con lo establecido en la convocatoria de oposiciones
de fecha 4 de noviembre de 1988, para proveer dos plazas del Cuerpo
de Letrados del Consejo de Estado:

Prírnero.-Se publica la lísta definitiva de admitidos a las pruebas
selectivas, que son:

CoeHo de Portugal Manínez del Peral, liJigo.
Carella Pla, Javier.
González de la Red, José.
Manjón Calvo, Miguel Angel
Moreno Brenes, Pedro.
Palacio Vallelersundí, Ana.
Reol de Marina. José Antonio.
Rojg CorbeUa, Juan.
Trillo--Figueroa y Martínez-Conde. Pablo

los cuales serán llamados a actuar por este mismo orden, conforme a lo
dispuesto en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Adminis
tración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 2 de marzo).

Segundo.-El Tribunal calificador estará integrado como sigue:

Presidente: Excelentisimo señor don Tomás de la Quadra-Salcedo.
Vocales:
Excelentísimo sellar don jerónimo Arozamena Sierra.
Excelentisimo sellar don Antonio Sánchez del Corral y del Río.
Excelentísimo sellar don Antonio Perez-Tenessa Hernández.
Excelentísimo señor don Manuel Alonso Olea.
Excelentísimo señor don Manuel Delgado Iribarren-Negrao.

Secretario: Ilustrísimo señor don Lcopoldo Calvo-Sote lo Ibánez-
Manín.

Madrid, 10 de enero de 1989.-El Presidente. Tomás de la Quadra
Salcedo Fernández del Castíllo.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 12 de diciembre de 1988, de la Universi
dad de AJiwnte, por la que se convocan a concurso plazas
de Cuerpos DOCi>ntes Universilarios.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de A]¡cante por Decreto
107/1985, de 22 dejulio ({<Diario Oficial de la Generalidad VaJencíana»
de 26 de septiembre), y de conformidad con lo dispuesto en el anículo
38.2 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, y el aniculo 2.° del
Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo 1 de la
presente Resolución:

l. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto {«Boletín OfiCial del Estado» de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre de 1984
{«Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de juliQ),
yen lo no previsto por la Legislación General de Funcionarios Civiles
del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

2. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cinco anos de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

3. Deberán reunir, además, las condiciones especificas que se
señalan en el artículo 4.°, 1, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

4. Quienes deseen tomar paI1e en el concurso remitirán la corres
pondiente solicitud al Rector de la Universidad de Alicante, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, según modelo del anexo II. debidamente cumpli
mentada, Junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos
para panicipar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y J.100
pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá recibo, por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectue por giro postal telegráfico,
este será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría, haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellido del interesado y plaza a la que concursa..

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector de la
Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

6. El Presidente de la Comisión, en el plazo habilitado reglamenta
riamente para su constitución, notificará a todos los interesados fecha.
hora y lugar de presentación de los concursantes.

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al Presidente
de la Comisión la documentación señalada en los articulas 9.°
y IO del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificados por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (acompañada del impreso
anexo 1Il), en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar, en la Secretaría General de la Universidad, en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes d<;cumentos:

a) Fotocopia del documento nacional de idetl1idad, según Resolu
ción de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7).

b) Certificación medica oficial de no padecer enfermedad, defecto
físico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes a
Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejería, segun proceda, competente en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. institucional o local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expedientes disciplinarios y no
haJlarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios publicas de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del Que dependan
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Alicante, 12 de diciembre de 1988.-EI Rector, Ramón Martin Mateo.

ANEXO 1

Concurso numero 116. Tipo de concurso: Concurso. Numero de
plazas: Una. Cuerpo al Que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad (A-76). Area de conocimiento: «Medicina». Departamento:
Medicina y Ginecología. Actividades a realizar: Docencia e investiga
ción en Neurología Médica.

Concurso numero 117. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias (A-363). Arca de conocimiento: «Optica».
Departamento: lnteruniversitario de Oplica. Actividades a realizar:
Docencia en Opüca Geométrica y Radiometría.

Concurso número 118, Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al Que penenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias (A-366). Area de conocimiento: «Optica».
Departamento: lnteruniversitario de Optica. Actividades a realizar:
Docencia en Optometría 1.

Concurso número 119. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al Que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias (A-41I). Area de conocimiento: «Historia e
Instituciones Económicas». Departamento: Economía Aplicada, Finan
cier't de la Empresa y Contabilidad. Actividades a realizar: Docencia en
Historia Económica, Mundial y de España.

Conctl!"so numero 120. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al Que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Umversitarias (A-397). Area de conocimiento: «Ciencias Mor
fológicas». Departamento: Histología. Actividades a realizar: Docencia
en Histología.
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